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G0BIERN0 AUTÓNOM0 MUNICIPAL DE SAN IGNACIO DE VELASCO

Que, en st manco del Régimen de Hon«es, Condecoraciones, ¡nsignias y Títulos que confiene el Gobiemo Autónomo
Münitipal de San lgnacio de Velasco a institütiones, pefsonalftdes, autoridades y ciudadanos que visitan nuesm
munüpk}, se reconoce a aquellas personas e institiiciones qüe se han destacado por su apofte al desarrolk} de San
lgnast de Velasco, oontibuyendo de manera signfficati`fa al bienestar de nuestra comunidad en diversos ámb#os.

Que,  b Sra.  Man'a lsabel Suárez Oyola, en su calwad de Concejal Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de
Porongo, nealÉ Üna visfta oficial al munitipb de San lgnacio de Velasco, mowo por el cual se oonsMera opomno y
meritBriootorgadeladktintiónde.Htiéspedllustre`,comomtfeshadeaprecio,hospftalidadyfbrtalecimíentodeloslazos
institijcmaffi entre ambos münicipios.

POR TANT0

En el maico de sus competencias el Órgano Legistativo del Go"emo Autónomo Muntipal de San lgnado de Velasoo,
eértiendo  sÜ  fácuftad  legislativa,  APRUEBA b  pFiesente  Ley  Muridpal Autonómica  de  distintión  de  "HUÉSPED
ILUSTRF.

DECRETA:

ARTÍCUL0 PRIMERO.-  Dedárese "UÉSPED ILUSTRE` a b señora:

MARtA tsABEL SUÁREZ OYOLA
PREslDENmE co»CE.lo MUNICIPAL DE PoRONGO

En mérito a su visü oficril a nuestro munitipio y en señal de aprecio, respeto y hosütalidad, por su destacada labor en
beneficio dd desanolb y la integraffin hsfflicional, promoviendo lazos de hermandad y cooperación entre nuestros
municipkx5.

ARTicuL0 SEGUNDO. - Entréguese copÉ aütogTdada del pFesente Ley Muntipal Autonómica, en acto especial, a
reatiza"e¡día30dejulbdel2025.

Esdada,selbdayfirmadaenlasaladesesbnesdelconoejoMunicipaldesanlgnaciodevelasoolosveintidósdíasdel
mes de Jurio  del año dos m« vemdnoo.

Portanto,lapmmuboparaqüesetengaycümplammo_LeyMunicipaldelGobiemoAutónomoMunicúldesanbnacio
devebscoabsvehtiochodíasdelmesdejuliodedosm.nveintidnoo.
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